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PUNTOS DE SUSCRICION 

M.t.DBID: Bn la Admtntnract6n de la G.t.OUA, Mblinerie·de 
t !a Go bernact6n, pilo entre!illlelo. 

Pao'Y!xm.u: Bn lu Deposttai1&1•Pqadur1al de Hacienda, 
. 6 directamente por carta al 'Jefe de la Beect6n, acompalludo 
·.valorea lle fácll cobro. 

LOI AIIIUNOIOI 11' '(101)¿ -OUIIII DB IIBCL.a.MACIOIIIBI 18 reclbell. 
en dicha A.dmlnt•traei6n de la G.t.OBTA na MAD'&ID, de doce i 

d:lla&ro delia wde, ~doslol dlaa, 111enoa loa festivos. 
Bn la mtama eftdna A ballu de venta-ejemplares de 8lltl 

,.pubUcacl6n otlcial •. 
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PRECIOS DE SUSCRICION~ 

'MA.DatD..................... •.• Por un mes... 1'uttGI, 5 

PJIU'YINOIAI, UfCLUSO L.U IBLU 1 Por \rll mese• JO . 
BALIAIIU Y CAJIAaa~ .. . . " • j • •" · • "•~ 

ULTJI4MU..................... Por\res.me..,8 .. . ...... 10' 
Brrlu.W1&110. ..... ....... ... • .. Por &r11 meses......... ti• 

Bl p.,go de las auscrtelon .. 1erá adelaa&ado, uo ~<i. lfl'.illén.
doae aell01 de correoa para realizarlo. 

l•pertute. . 
Se advierte á lol seil.oree .uscrt\orel llO realicen o! p~.go de 

cualqntera recibo de este periódico oftclalstn tlj1H la al~llctón 
•!ln legtt!atdad, 4¡(1mparhdolo cou !~"~e ~eses t~utorlores. 

GACETA DE MADRID 
===================================:::a::::==========::::::~.:::= 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el RBYylaRBINA Re~ente tQ. D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su. importante salud. 

REALES DBCRETOS 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RBY D. Alfon
ao XIII, y como REINA Regente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi· 
nistro .de Estado Me ha presentado D. Carlos Manuel 
O'Donnell y Abréu, Duque de Tetuán; quedando muy 
satisfecha del celo, inteligencia y lealte.d con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Coasejo de Ministros, 

Antonio Cáno~•• del Va•tlllo. · 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfan· 
so XIII, y como REINA. Regente del Reino, 

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. José de Elduayen, Marqués del Pazo de la Merced, 
Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de Estado. 
Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil 

chocientos noventa y seis. 
MARIA CRISTINA 

Kl Presidente del Cansejo de Ministros, 
Antoqlo Cáao~ts• del Castillo. 

De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo de 
Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfon
so XHI, y como REINA. Regente . del Reino, · 

Vengo en nombrar Gobernador general, Capitán · 
general de la isla de Cuba, al Teniente General de Ejér· 
cito D. Valeriana Weyler y Nicolau, Marqués de Te
nerife. 

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y seis. 

MARIA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

.Antonio ~áno~a• del ~a•tlllo. 

IIINISTBitlO DI LA &UKRR1 

RIU.LEB DECRETOS 

De .acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso XIII, y como 
RBINA.ltegente del Reino, 

Vengo 'en nombrar Presidente del Consejo Supremo 
de Guerra. y Marin~' al Capitán General de Ejército 
D. Arsenio Martfnez d,~ Campos y Antón, qne actual· 
mente desempeña. los cargos ·de Gobernador general, 
Capitán general de la. islt\ de Cuba y General en Jefe 
del Ejército de dicha tsla. 

Dado en Pala.cia á diez ;y nueve de Enero de mil 
ochocientds noventa y seiS. 

KlfrU!llab'a de ·ta Guerra, 

•arcelo de Azcárra;;a. 

MWA. CRISTINA 

A propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuer· 
do con el Consejo de Ministros; en nombre de MiAu· 
gusto Hijo el RBY D. Alfonso XIII, y como REINA Re· 
gente del Reino, 

Vengo en nombrar General en Jefe del Ejército de 
]a. isla de Cuba al Teniente General D. Valeriana 
Weyler, Marqués de Tenerife, actual Comandante en 
Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército y Capitán general 
de Cataluña. 

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y seis. 

El Ministro de la Guerra, 
Marcelo de Azcárras•• 

MARIA CRISTINA 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfon· 
so XIII, y como REINA Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Com11ndante en Jefe del cuarto 
Cuerpo de Ejército y Capitán general de Cataluña al 
Teniente General D. Eulogio De8pujol y Dussay, Con
de de Caspe, actual Presidente del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina. 

Dado en Palacio á diE-z y nueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y seis. 

El Ministro de la Guerra, 
Harcelo de Azcárra~ta• 

MARÍA CRISTINA 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfon
so XIII, y como RBINA Regente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que, fuadada en el 
mal estado de su salud, ha presentado el General de 
División D. José Arderius y Garcia de los cargos de 
Segundo Cabo de la Capitanía general de la isla de 
Cuba y Subinspector de Infa.nteria y Caballería y de 
Milicias de dicha isla; quedando satisfecha del celo, in· 
teligencia y lealtad con que los ha desempeñado. 

Dado · en Palacio á diez y nueve de Enero de mil 
chocientos noventa y seis. 

El Ministro de la Guerra, 
Harcelo de 4zeárrar;a. 

MA.BfA OBISTHU 

MA* =-ftse 

ADMINISTRACIÚN CENTRAL 

ElUSTBR.IO DB JU.l\D(A. 

Intendencia. geDera.J. 

Relación de las declaraciones de derechos pasivos 1techa$ 
por este Ministerio durante la primera quincéna clet mes.: 
actual, de conformidad con lo acordado por el Cons(jo 
Sup t•emo de Guerra y Marina. · 

Doña Dolores, Doña Carbteu y Doña \fatía Joaef" Jimé· 
nez Camoyano, huérfanas del Oapitan de fra'gata D. Joté. Se' 
les declara con derecho á la pentión anual de U?50 pe11ta1,' 
bon'flcada en un tercio. 

Doña Mai:J.uelá Caballería Villa1us3, viu.'da del eegando 
Ma~ttiliista 4e la ·Arm,da D. Bebutitli Sbchez Fernandez. : 
Se le decht.ra' con derec-ho. í. la pensión anual de 825 pesetas.' 

Doña Doleris 8áiz eárdeaas , ..-iuda del teteer Condeetable' 
de la Armada D, Pedro Gurria González. Se le declara con' 
derecho á la pensión anual de 273 75 pese tal. 

Madrid 15 de Enero de l 896.= El General Jefe do Eatado 
lll&.JOr ~ Zoilo Sáncb..ez Ocaiia. 

•I.NISTERIO IH~ HACIENDA 

D lrecclón genera.l de la. Deuda. publlcn- . 

llES DI!: OCTUBRE DI!: 1895 

Hitado de lo1 doi!Qtentol V '1Jalore1 áe la Deuda amortixc~tos e11 1l 
o&tado me1 por pago de tlébtto11 TJariot ramo1 11 confíc:r si.ma r 
9!" le /M'fn!J en cumplimiento de lo acordado por et t:;.:~~; 'e~tí· 
ntM Sf'. Dif'ector ge•erae en 9 de Enero de 1896. 

N ti. mero 
de 

documentos. 

AMORTIZACIÓN 
POR PAGO DI!: DÉBITOS Y VARIOS RA!LC'I 

6 Títulos de Deuda sin interét proeedent s ci.ei Per· 
.•onal; por capitales, 1.500 pe1eta1. 

· 2 T1tulos de Deulia amortizable al 2 por lOO in· 
.terior; por capit~les, 1.000 paletas. 

1 Reeiduo de íd. íd. íd.; por capitales, rr,::, ; ~ pe· 
aeta1. 

11 Primeros décimos del -empréstito de r:=:. ~J.il!O· 
:ntP; por capit.alflil, 158 pesetas; por i.:ltsr<lses, 

. . .. 4''74; total,. ¡ 62 74 peaetu. 
90 Nueve, décimos de! •mpréstito de íd. íd . íd .; por 

capitales,.396 pesetas. 
2 Reti.duos de id. id. fd; por capitales, 1:1'69 pe

s•t~s. 
447 Recibos de íd. id. íd.; por capitales, 4.670 13 pe

. setas. 
4 Láminas de Pa.rtí(lipeslegos ID diezmos· "Orca· 

pi tales, 21.139 37 pesetas. · · ' t-

563 D~cumentoa; por capitales, 29.03B'9l pcsetes; por 
1nt1re~es, 4·74; total, 29.013 65 peac;tt;;. 

.AMORTIZACIÓN POR CONVBRBIONBil 

9 Títulos de Reub t~erpetaa al 3 por 100 ~!ltsrior; 
por capitales, 4.500 peaetas. 

10 Residuos de id. íd. íd.; por capitales, 1.1 41'18 
p8S6taS. 

l Títu.lo al 3 por lOO diferida interior; por e:. pita
les, 1.000 peaetas. 

72 Id•m Deuda t~e,.petua al 4 por lOO iuturb t; por 
capitales, 74 200 peeetas. 

42 Residuoa de id. íd. id ; pl>t capitalea, 10.522'96 
pesetas. 

11 Títulos de íd. íd., renovación de 1893; por capi· 
tales, 24.000 pesetJs. 

2 Idem Deuda perpetua al .4 por l OO int.n ioz; por 
capitale•, 10.000 peaetas. 

l Inscripción de Deuda perpetua al 4 IIOr ~00 in· 
terior; por capitales, 4.059·36 peaetaiJ. 

2 In•cripciones de íd. íd. id.; por capit!lleíi! , pese
tu 49.94'i'92. 

3 Titulo• Deuda activa al 5 por lOO consoEdado; 
por capitales, 9.000 peaatas. 

1 Idem Deuda paaiva sin interés; JlOr e&¡;itales, 
4.000 peaetis. 

21 Idem Deuda ain inhrés; por capitales, 31.250 
pesetas. 

5 Idem Dc:uda amortizable de primera clas~; por 
capitalee, 6.500 pesetae • 

1 Idem Deuda amortizable de segunda c:a.i!e; por 
eapitalee, 1.250 pesetaa. . 

7 CuptlíUIÍI a-. 5 por 100, emisión de 1831; por in
tereses, 87 50 pe11etu. 

2 Inscripciones del 3 por lOO consolidado :nttric:r, 
por eapitatea, 12,001'74 pesetaa. · 

1 ldem Ílt. íd. id.; por capitales, 5.100 peat.tt.s. - ---
191 Documento•; por capitalo11, 248 476•16 peoetaa; 

por intereaea, 87'fl0; total, 248.563 66 pesetas. · 

fl63 

191 

RBBtJIIBN 

Amortización por pago de débitos y n rios ra
mós; por capitales, <1!9 038'91 pélletaa ¡'por m te· 
retes, 4'74; total. 29 043 65 pealitiP. 

Idem por coavar&ione•; por Cllpitalea, 218 476'16 
peaetas; pot in'tereseil, 87 M; to'tal, 248.563·66. 

75l Documentos; por capitales, 277.~1~07 resetes; 
por intereses, t 2·24;1 total, 217.60 ; ·;n ptaetas. 

Madrid 9 de· Enero de 1896. = R.l. Tesorero, G. García 
Came.= Conforme.= El Contador general, Joaquín Pu.rón.= 
V~0 B, o::::El Dll'ecfor ¡enoral, Goiooerrotea. 

;~ 

..... 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD
Estados relativos á las inhumaciones autoridades por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 17 de Enero de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses, Días,

1 > » arvtilo . . . . . . . . UnfnnÁi Ha TTírmíÍA 14.
» 7 Idem........... . No viable.......................

wiarquos va o urquijU) Âfc.
Iocmsfi.

34 > a Cavado, ............. . Bronco pneumonía...................... . 0. . . . . . . Minas, 28. 
Ori*to,3. 
A^miranTO, 12.

48 a a ABiVtolia...
Or"ill a.FTiOí „ - «i . . • « • , * , , * • 51 > i Item .................... Lesión orgánica del corazón......... ...........

JpflCi Rf»i(tríglÍ*„ # • w • • » » '* * . * » * # • » * 75 a > Viudo......... • c» .. U cera del estómago........................... .. Oviedo, 75.
J fifi 13 . . . . . . . .  >■> . , 1., . . . . * . . . . . .  . . « • 59 a » Casado. . . . . . . . . . Broneopr eumonía... . . . i . . . ........... . izarro, 9.
Francisco Carrasco* 58 > '' --‘O. Pl^uropneumonía................ . 4^ganzuela, 33.

Pl^za de la Cebada, 5.Félix f i l t i b l D i . ».............• • 1 > > Párvulo............ Bronquitis............ .............................
MfttiaQo Cuadrado*»• *............... ......... 70 > > Casado ............... Bronquitis crónica..................................... Oarr^tora de Toledo, 9. 

pisza de San Ildefonso, 3. 
Ho*pítal Militar.
Narciso Serra, 7.

JUsé 0 1 ® * . » ................................... . . . . . . . ....................• • • • 23 a > Soltero.... Tuberculosis pulmonar.........................
Ki.%wéa G o n a & l e z . . . . 19 » * Idem ............. . Pneumonía........................ ...................................... . . . .

jy♦jo González* * • • • • . . • • « .............................................................. 91 » > Ornado G* stroenteritis.........................................
Joaquín Caballero .«•••.••,«* . . . . . . . . . . .................................. » 9 > Párvulo........................... Meningitis........... .... Artistas, 3.

C'inceoción Jerónima. 7Manuel O'n j ’filit *. •». » . . .  » . . . . . .  . • •. •« > 1 > Idem ..,••• . . .
Joaquín Forrar.*. . . . . . . . . . .  ................ 45 a > C»be do ............... Tnberculosis pulmonar

* * KS UO M vi V Ai V vi VMAUiUt 1 e
Hospital Provincial. 
Idem.Mariano Ranz*............................................................ 70 > > Id®m. . . , • • • •  •• Hemorragia cerebral.............................. ....

Ramón Pardo. . . . ......................................... . . . . . . . . . 58 » Viudo...................... Kifiuema pulmonar..• . . . . . . . . « • • • • • • • • . Id^rn.
Antonio Jera*....................... . „ ............................................................... . 60 > a Id e m .......... . . . B ron q ni ti s . . . . . . . .  ................................. P aza Major, 3. 

Hospital provincial. 
General Castaños. 1.

Sérvalo R <m®ro.................. . 43 > BOÜ'ÍSH'O . •••••••• tuberculosis pulmonar....................... . *
'-Casimiro Muñoz . . . . . . . .  ......... ............................ 56 , > » Casado........... ,
Lmíb Sur rano...................... ... ........... > 5 » Párvulo.................... Enteritis. . . . . . .

> vUDl (Si w<8iQ VirMVOr X«

Eguiluz, 4.
Cardunul Cisneros, 11.
Ancora, 8.

Alfonso Serrano................................................. .  0 . ............. * » 18 Idem.. . . .  4 • • • •. Bronquitis capilar...............................................................................
Aquilino Oronoz................ ......................................................................................................... » » 10 Idem..................... Hemorragia...........................................
Víctor Manzano.. . . . . . . . . . . .  o............................... 1 > Idem................. .. Anemia.. ................................... . . . Conde Duque, 15. 

Judicial.
Inclusa.

Escorial, 14.
8*n Bernardo, 61. 
Ech^garay, 16.
S*n Miguel, 11. 
Aguila, 16. 
Sombrerería, 7.
Cristo de las Injurias.

No a® expr^ea nombro......... , •, .......... ... . . . . . . . . . a > » p
Feto masculino.................................... ............................... > > » > >

Doña Francisca González............................................... 56 > > Casada. .  , • • • • • • . Congestión cerebral.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Carmen la Marca............................................................................... 26 ^o?$e*a. - ............................. Suspensión menstrual........................ . . . • •  . . . .
Socorro Barreda............................................................................................... 53 > 0&g$da ............................. Pne umonía.

Bronquitis.............. ...................Edsa Ramos..............................*.................................................................................................. 2 > > Párvulo....................................

Amalia Fernández....................................................................................... 32 > Os s *<la ..................................... F ebre puerperal......................................................
Juliana Fernández............................................. ........ 49 > > Viuda................. Bronquitis*. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Endocarditis reumática....................  . . . .María Llanos.................................................................................................. ........................... 41 >
1
1

» Bolt ra ..................................•
Gregoria Madrazo....................................... .....................................................

Regina Barlanga.............................................................................................................
>
» > Párvulo................

Idsm.................... I úm................................................................................ . . .

Inclusa.
Idem.
Jerte, 6. 
Regueros, 3. 
Victoria, 12. 
Tres Peces, 3. 
Gobernador, 4. 
M^g 1 aleña, 17. 
P« ayo, 22. 
F-deral, 6. 
Ataúlfo, 2.

Joa«fa lela..................................... ........... .
Flora Martín..................................... .

21
34 > >

> Bo itera...............
Casada . . .

Fiebre tifoidea...................... .......................................................

Vicenta Aldegunde.......................................................................................................
María Mateo.............................................................................

2
»

>
3

> Párvulo.....................................

Idem» . • • • • • • • • . . Bronquitis capilar*.••••• • . . .  •

Nicolaea Gómez......................................................................... ... 72 > Bolte^a................. Broncopneumonía.• • • • * . .

Tomasa Lozar.................................................. .... 47 > Casada.• . . . . . . . . Asm®.. .

Leopoldina Robles................................ .... 3 V > Párvulo . . . .»•»•• Bronco pneumonía. . ................ .....................................

Emerenciana Fuentes.. 61 * p ••íms%da.».................................. Congestión cerebral.....................................o . . . . . . . . . .

Mercades Arbizu*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 » > Párvulo... . . . . . . . RcUmpsia.................................. . . .

María Cortón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . „ » » Idem*..................................... Falta de desarrollo........................................................ Alcalá, 85. 
Valverde, 35.
San Vicente, 27. 
Paseo de Atocha, 7.

Feto femenino.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. * . . . . . . .

Idem • ...........
t

a
> > a

p
>

Idem.. . , . . . . . , . . , . . . . . . . . . , . . . , » . . . . * , . » . . . . » , . . > > >

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

S E X O

E  N  F  E  R  M  E  D  A  D  E  S g
&

TOTAL

GENERAL

INFECCIOSAS Y  CONTAGIOSAS COMUNES i
o

1 I
rB 1 i

I [*VI !(H m
3
í
?
m
■m
m

1 g i H0 1 :  
s

e
i
¡Sf1'm

S
g0

0
#
m•w

,

&
S

0

1

i

gH r  2 • a|
DBL APAKAT0 0

1
3-

a
PK*

m

•»

r«
o
P

.

VL'**
í 1 1

i m

F 1.'

*■

Si:
'«i

i

i
«
m«#

m
1 g

o*

1

P»r-
tso

! !
- . i* ¡

? t  
: $

! í É
§1o ao

&
3
g
í

f | io
n

Q

f f: «

i
E
?

&

g
E•••

•

Varones.. > > > > > ' * > > > ; 3 > > > » : > > 3 i a : 2 10 3 > » 4 4 24 » 27

Hembras. '» i t > 1 > i ■ * y> > > > .._» i> 2 3 > 1 8 3 1 > 3 1 20 > 22

Totalbs.*»** «•••*.! > * > 1 i i > j > > 3 > J- [ > > > > 5 4 3 18 6 1 > 7 5 44 49

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

i.°
PALACIO

< W H so © o
3 1 sIa £f ^3 s r ̂ 00

».•
UNIVEBBIDAD

< & % ci o> O
g & 5
? P r . . •

3.°
CBNTBO

< , K ' H9® í • 'O3 i B 1 § 
g £f fiOB í» S : ». . i *

A?
HOSPICIO

3 | 1
? 1 f

6 /
BUSHAVXSTA

<s !' w g :
1 i  |ts- ! O1 ►
? : P J ri # ! J' t

6.®

COKGHBSO

s< » 1 am ! .»> o
S B1 g !IB1 g*' ►
f i r * * *

7,®
HOSPITAL

■<!' -:i W 1 nr ! •*' ® o 3 1 3 g13 tr ! ?*►
c s r
«' « | i

8 •

INCLUSA

<  W Hl fo © O
3 3 gtí Cf ►
£ 3 ^ : .* :. i *

9.®
LATINA

¿ w 99» ® O
3 E gtJ CT V1 m ** P w ¡* • •

10.°
AUDIBNCIA

< H g © o
3 E Sp cr | 2 t- 
? * •

DEPÓSITO
judicial.

TOTAL

3 » 3 4 4 8 > > > 4 2 i 2 3 5 >■ 4 4 6 4 10 2 8 5 3 2 5 2 > 2 1 49

Madrid 18 de Enero de 1896.=E1 Subsecretario, Marqués del VadOlo.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Bisección.'de las minas de ¡azogue de Almadén.

A  las doce de la mañana del día 11 del próximo mes de Fe- 
Brero tendrá Lugar ante* la Junta de subastas, y en el despacho» 
de esta Dirección, y ®imuit*neaitii*rite en la Delegación de Ha- 
cienóa de \% provincia de Ciudad R^al la primera licitación 
pública para, contratar el sumíins*»ro ie ca1 p*róa par» ®¡ ser
vicio de las minas de Almadén, correspondiente al amo econó
mico de 1895 4 1896, bafo *1 tipo máximo y demás condicio 
nes que se hallarán de manifiesto en la Sección administra
tiva de esta dependencia y en la citada Delegación de Ha
cienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio» 
en'fracciones áe céntimos de p^s t*.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas desig
nadas al efecto la cantidad de 1356 pesetas en dinero ó su 
equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos é más proposiciones iguales de las que 
8® pres&nten en un solo punto,, «m 1*» más ventajosas para la 
Hacienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por 
espacio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y 
en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el re
mate á favor del que hubiere entregado su pliego con pdo 
ridad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado 
de la sobase simultanea

La fianza consistirá un ©110 por 100 del importe del re
mate, en metádco ó m  equivalente ea papel del Estado, ad
misible según ks disposiciones leales.

L »  importancia de «ate cont ato se calcula próximamente 
CS 7.120 pes*tas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las persa* 
ñas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 18 de Enero de 1896.=Eusebío Ojrarzáhal.

Modelo de 'proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el ©uroifmtro de ca* pana pa^« el «enripio d  ̂ las 
minas de Almadén, correspondiente al » ño económico de 1895 
á 1896, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al 
precio de.... (excusado por ktr») peseta» y . . . . .  céntimos 
por esda quir tal métrbo d* c&J parda.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 13—8

!í§mciám Cto&fcml *8© Telégrafo#;

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun 
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Londres .‘—Contal, sin señas.
Santander —Jesús Monasterio.
Motril —Juan Fernández, Yi^averde, 37.
Valkdolid.— Antonio Pogaditla, Carmen. 1, prímerOo
Santiago.—Isa a© Rovira, Mayor, 8 tercero izquierda.
TerueL—Domingo Btesa, Mayor, 30.
Oáceres.—Matías Quirós, Hortaliza, 39, tercero.

». mediodía

Yentirmilia.—Bulliure, paseo Atocha, 29.

NORTE

Granada.—María Ayllón, Raíz, 19.
Jaca.—Saturnino Varela. Fuencarral, 139, primero.
Madrid 19 de En^ro de 1896.=E1 Jefe del Cierre, Vicente 

de la Calle.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Moni® d® Piedad j  C a ja  da Ahorros d® Madxdd.

Mefsíki (k ím operaciones verificadas m  ¿a Caja de Ahorros 
m la última semana.

¡Ifiliüi'
NÚMERO- á IMPORTE M  LAS IMPOSICIONES

Imponente ftuwos Total da ÍMtposfte 
por impo» te&m* m

«ontiim&cidn. nonios.

43éutraL — Plaza, de San
Martín y plaza de las
Descalzas  1.211 282 1.473 261.733

&taemriiai 1.® — Plaza áe 
$m. Millán, zrtm. 11.. 114 22 136 22.4-20

l i  eai-2.*—Corredera B&-
ja , 5 7 . .* ,  .......   126 31 157 32 954

idei\L 3.a— Infantas, 11- 1 IB 13 131 19*028
ídem 4.a— Santa Isa «

belr l . . . . * . . . .    139 22 161, 22.123

t m h m .  ■*»«... 1.708 350 2*058 361.258

PA6 0 S--
JÍÚMER 0‘JÉ IMPORTE BE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

EINTERESES

Í Total Total
«  . , a. d® por capital

Pors&ldo. A cerata, reintegros, é intereses.

242 543 785 406.097

- . ... -1 _

Ha correspondido autorizar la» operaciones en este día á 
Jos Bree. Consejeras siguientes: D. Antonio Cantero y Boira-

Ro.=D. Antonio Gil Leceta.=D, Rafael de la Cruz y Cappa.= 
D. Federico Luque.-=D. Leopoldo T avesedo y Oa»ariego.= 
Marqués de Monistrcl. =  Conde de L??í?coiti.= D. Alberto 
Bosch y Fttfltegueras.=Marqué* d© Cubas.=D. Angel Eldu&~ 
yen.=D. Enrique R«ñin&.~D. Guillermo Benito Rolland.=s 
Marqués de Gomillas.

Madrid 19 de Enero de 1896.=E1 Director Gerente, José 
Alvares Mariño.

Ayuntamiento de la S. H. y M. B. ciudad d© Zaragoza.
Acordada por este Ayuntamiento la exhumación de loa 

restos cadavéricos de las personas fallecidas durante el año 
1880 que se hubieren inhumado en nicho y no se haya efec
tuado bu renovación, así corno la de un buen número de n i
chos que por carecer de lápida y aun de signo alguno por el 
que pueda identificarse L  persona allí inhumada, se han res 
petado en las exhumaciones practicadas por quinquenios de 
loa nicho® comprendidos en los años de 1834 á Febrero de 
1667, se anuncia al público para que los que deseen que la® 
ceniza® d© bu® deudo® ó amigos continúen en los nichos en 
que se encuentran, puedan verilear, hasta el día 1.° de Fe
brero próximo, la renovación por quince años del nicho ó ni- 
ehos que les convenga, mediante el pago de 60 peseta» en la 
Depositaría municipal, y en un solo plazo.

E$t® anuncio se publicará en la G acbta de Madrid el día 
20 del actual mea y en igual día de D«cí«mbre y Enero próxi
mos; en ©1 Boletín oficial d.® la provincia y en lo* periódicos 
locales, m  ios días 10 20 y 30 del corriente, y 10, 20 y 30 de 
Diciembre y Enero siguientes.

Lo® que deseen consultar las listas que se han formado 
de los nombres de los fal ecidos durante el expresado año 
1880, tomados de las lápidas qu© ios cierran, pueden dirigirse 
á la Secretaría del Apuntamiento, donde se le® facilitará 
cuantas noticias existan en la rnisroa

Zaragoza 9 de Noviembre de 1895.=E1 Presidente, M. Gas- 
tillón y Tena.=Por acuerdo d© S E., A. Manuel Uri)*B, Se 
ásretario. 2687—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

CAZORLA

En mU  Juzgado penda ejecutoria procedente de la causa 
seguid** de oficio contra Juan Pedro García, aHas Pinto; José 
Fernández Aracil, alias Pepón, y José Rosendo García Medel, 
vecino» de Pozo-Alcón, sobre hurto de esparto, consistente 
en ocho-arrobas y 20 libras, depositadas y pertenecientes á 
D. José Rodríguaz Sánchez en cuya causa g© dictó senten
cia por la Sección tersara de la Audiencia provincial de Jaéu 
con fecha 9 de Agosto del año anterior, que contiene el par
ticular sí guian t«:

«Entregúese definitivamente el esparto ocupado á su 
dueño.

En su virtud, y comoquiera que el D. José Rodríguez 
Sánchez no tiene domicilio conocido ni tampoco se ha encon
trado en la ciudad d© Lores, provincia de Murcia, punto en 
que últimamente ha residido, s® ha mandado en dicha ejecu
toria que m inserte la correspondiente cé lula en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de expresada provincia, á f ia  de 
que sírva de notificación en forma del particular de sentencia 
que queda inserto al referido D. José Rodríguez Sánchez.

Y  para que así tenga lugar, la expido y firmo en Cazorla 
á 10 de Enero de 1896.=E1 Secretario Lorenzo Polaino.

J—224
FIGÜERAS

En virtud da lo dispuesto por el Sr. Juez del partido se 
cita y llama á Luis Marqués, vecino qu® fué.de Barcelona, 
residente en la calle de Valencia, núm. 254, y cuyo actual pa
radero se ignora, para qu® m presente ante la Audiencia pro
vincial de Gerona el día 7 de Marzo próximo, á las diez d® la 
mañana, para asistir como testigo ai acto da juicio oral de Ja 
causa que sobre estafa se sigue contra Rómulo dei Pieri; 
apercibiéndole que de no cumplir le parará el perjuicio con
siguiente.

Figuer&s 11 de Enero de 1896.=Maximino Galí.
J—187

HUESCA

La Audiencia provincial de Huesea, y en su nombre el 
Presíde&t® Sr. D. Jaime G&rriga y Miguel.

Por la presente requisitoria s© cita, y llama á Nico’á* Sal- 
daña Ubieto, natural y vecino d® Jaca, de esta provincia, hijo 
de Francisco é Isabel, de di»z y skte años de edad, soltero, 
sirviente, procesado por el delito da resistencia y desobelien 
cia á la Autoridad, el cual, no obstante la coligación en que se 
hallaba de comparecer periódicamente y al ser llamado, ha 
dejado de verificarlo, y al tratar de citársele para el juicio 
oral, señalado para el día de ayer, no ha sido habido é ignora 
su paradero.

Tal situación motivó el auto áe este Tribunal, de la pro
pia fecha,'por el que se acordó la suspensión del juicio 
hasta n^evo señalamiento, la prisión provisional, sin fianza, 
de Nicolás Saldaña Ubieto en las cárceles d® esta ciudad, á 
disposición dsl Tribunal, y que se le llamase porrequiaitorias, 
que se inserten en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, fijando el término d© veinte día®, á contar desde 
la inserción del anuncio, para que comparezca; con apercibi
miento si no lo verifica d© ser declarado rebelde y de que 1® 
parará ®1 perjuicio consiguiente.

Por tanto, y en nombre de 8. M. la Reina Regenta Doña 
María Cristina (Q D. G.), exhorto y requiero á todas la Au
toridades y á les individuo® d© la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción del tantas veces nombrado 
Nicolás S&ld©ñ». Ubieto á la® cárceles de este partido y á dis
posición d® este Tribunal.*

Dada en Huesca á 5 de Dícitunbr© de 1895.—Jaime Garri- 
ga.^Por mandado d@ 8. S., Mariano G. Puente. J—8186

LÉRIDA

D. Rafael G&rcía Domeneeb, Presidente d i la Audiencia 
provincial de Lérida.

Por la presente* y en méritos de la causa crimiaal sobre 
denuncia falsa procedente dei Juzgado instructor de Baia- 
guer contra Pablo Perera Perens, de cincuenta y cinco años 
de «dad, natural y vecino de Mongay, casado con Magdalena 
Rubinat, hijo d® José y de Cecilia, labrador, con instrucción; 
dicho Pablo Perera pesa 74 kilogramos, mido de estatura un 
metro 800 milímetros, pulo entrecano, ojos pardos, nariz y 
boca regulares, barba poblada y tmtreean»., color stno, viete

trajj® d© lana oscura y gorra también de lana oscura, m h  
cita, llama y emplaza para que ©n el término d@ nueve días, 
contados desde la publicación d@ la presente, comparezca- 
ante este Tribunal; bajo apercibimiento *n otro cuso‘ de m r  
declarado rebelde y p&rarle el perjuicio qu® hubiere log*?.

Al propio tiempo aacargo á las Autoridades cmtes v mi
litares procedan á Ja buee¡* y captura doi Pablo y Fo
rera, y caso de conseguirla, su conducción con las »#guvida« 
dos debidas á las cárceles de esta Audiencia y á disposición 
do Ja misma.

Dada en Lérida á 9 de Enero de 1896.=El Presidente, Ra
fael Domenech =Por mandado de S. 8., Heliodoro Fernández.

J—2Í3

ZARá GOZA

La Sección primera de la Audiencia provincial de Zara
goza.

Por la presente se cita y Dama á la procesada Lucía Se
rrano Maurel, hija de José y Rita, de cincuenta y trea años 
de edad, cagada con Melchor López, natural d« G^rgailo, 
partido de Montaibán, provincia de Teruel, de oficio vende
dora, vecina que f >é d© esta ciudad, habitando eí primer piso 
de la caga núm. 16 d® la c&líe de Urr-a, en cuyo domicilio no 
fué hallada ai tratar de citarla para que asintiera al juicio 
oral de la causa que contra la misma y otro s© formó ©n el 
Juzgado instructor del distrito de San Pablo de esta capital 
sobre hurto, y que s« supone se halla en Barcelona á fin de 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria in h  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales du esta provincia y d« la de Barcelona, comparezca 
ante esta Seccióo; bajo apercibimiento de que «n otro .caso 
será declarada rebelde y le p&rará ©i perjuicio que hubiere 
lug®r con arreglo á ia ley.

Dada en Zaragoza á 13 de Emvo de 1896 = E i Presídante, 
S&nt&o]&!ls.=E! Secretario de Bala, J. Javier Marín.

J—214

militaresc

ALGECIRAS

D. Joaquín Escudero Villalobos, Teníante de navio de la 
Armada nacional. Caballero Placa d© la Real y militar orden 
de Ssn Hermenegildo, y Juez instructor d® la Comandancia 
de Marina de esta provincia

Por el prese», te, y en uso d® las facultades qua me cone®« 
den las Reales Ordenanzas de la Armada, cito, Uamo y em
plazo por segunda al reo por el delito de contrabando, 
Patricio T©nea Sánchez, hijo de Francisco y María, natural 
dt Motril, vecino da L«t Líue», d© diez y ocho añ i», soltero, 
jornalero, sin instrucción, para que en ©1 término de vetóte 
días, contado» des ie k  inserción del presente en Ja Gace
ta  d e  Ma d r id , se presenten en ests Juzgado á ampliar su in
quisitiva; apercibido qu® de no verificarlo le parara el per
juicio á qu© h&*a lugar.

Algeciras 13 d© Eaero de 1896,.— Joaquín Es-móero..= 
Eduardo del Valle, Secretario. 70—M

D Joaquín Escudero Vilkkbos, Teniente d  ̂nwío d« la 
Armada nacional, Caballero Pla*sa de la Real y militar O dm  
d® San Herm®n«gi»do, y Juez instructor d® la Gomaudatteia 
de Marina d* e®t* provincia.

Por «1 presente, y ©n uso de la® facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas d« la Armala, cito, Pamo y em
plazo por segunda vez al reo por delito de contrabando A'od- 
so Pérez Sánchez, hijo de Antonio y Amalia, natural d» Je- 
rez de la Frontera, vecino de La Línea, casado, de'treinta 
años, jornalero, para que en el término de veinte df*íg, conta
dos desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
se presente en este Juzgado piara ampliar su inquisitiva; 
apercibido que de no verificarlo 1® parará ei perjuicio á que 
haya lugar.

Algecirns 13 de Enero d® 1896,=Joaquín Escudero.^ 
Eduardo del Fasle, Secretario. 71— M

D. Joaquín Escudero Villalobos, Teniente da vavío d® la 
Armada nacional, Oaballero Phm  de Ja Real y militar Orden 
dé Sao. Hermenegildo, y Jaez instructor de la Gam»ndancía 
de Marina de esta provincia.

Por el presev.t*, y en uso de ks facultades que me conce
den las Raa^s Ordenaazas de la Armada, cito, llamo ? em
plazo por segunda vez ai reo por finito d© contrabando Anto
nio Vdázquez Andrades, hijo de Jaan y de Fraocis^^, n f  í¡u- 
r&l ds Algatocín, vecino d* La Linea, soltero, ds v«6 ia» 
tro años, jornalero y sin instrucción, para, qu® sm el té¡mnio 
de veiute días, contados desde k  ioi^rción del prrsHô to ú 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en ©ata Juzgado p r* ¡u® 
•lija defensor; apercibido que d® no verificarlo le par&(á* d  
perjuicio á qu© haya lugar.

AJgecíras 13 de Enero d.® 1896. =  Joaquín Escudero. =  
Eduardo d®l Valle, Secretario. 72—M

BARCELONA

D. Bernardo Gostells Ferrer, segundo Teniente del segun
do b«t»ltón dei regimiento de le frutería de Luchan», nú
mero 28.

Hallándome instruyendo expediente por falta grave de 
primera deserción contra el sollado de este regimiento Ma
nuel M%ñ©r García, hijo de Francisco y de Ana María, natu
ral de Valencia, provincia de ídem, distrito de primera ins
tancia de San Vicente, de oficio del comercio, d® estado sol
tero, de veinte años de edad, cuyas señas personales sor-: es
tatura un metro 700 milímetro*, pelo castaño, cej»e al p -Jo, 
ojos pardo®, nariz r guiar, barba poca, color sano, frente des
pejada, aire marcial, producción buena y cuyo par&oero se 
ignora.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, m  
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico que por 
cuanto < medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, y si fuese, habido lo pongan á mí dis
posición, con toda seguridad, en el cuartal de Jaira* I, que 
ocupa el regimiento en esta plaza,

Y  para que Ikgue á noticia de todos, insértese m U  llama
miento bn la G a c e t a  d e  M a d r id .

Barcelona 4 de Enero d§ 1896.«=E1 Ju«z instructor, Ber
nardo CoBtells.=Ant© mí, el Secretario, Matías Ar^güé^

73—M

GERONA

D. Narciso Martínez Aloy, Capitán Infantería con des
tino en la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, y Ja«z 
instructor nombrado por ©1 8r. Coronel, Jefe de Ja  .misma, 
para instruir expediente contra el recluta del depósito deem*



barqtte para Ultramar, de Barcelona, Carlos Fa Feliu por la 
falta grave de primera duerción 

Hago aaber que en virtud de laa facultades que el Código 
de Justicia militar me confierfl <~ito, llamo y emplazo al refe· 
Tida Carlos Fa Feliu , CUJU uña• parsonalea son: diez y ocho 
oañOI de edad, eabtura UD ~retro 750 miJimetrOB, oficio labra
dor, de estado aoltero, pillo cutaño, cejas al pelo. ojos pardoa, 
nariz regular, barba lampiñt., boca regular, color sano, frente 

. desp~j•11a, aire bo.eJJ.o. producción buena, y ninguna aeña. 
particulu, para que dentro de treinta días, contado11 deade 
la publicación de eata requisitoria en la GACETA DE MADRID, 
•• pruente en eate Ju1gado, eet&blecido en las oficinas de 
eat~.< _;;ur.. d.t reelubmiento, á tln de conteatar á los cargoa 
que contra él figaran en el expediente que ae le inatru7e; 
bajo apercibimiento que dt no comparecer en dicb.o térm1no 
strá deelarado rebelde. · 

Al propio tiempo encargo á ha A.utoridadea de todas cla· 
1e1 que luego que tengan not_ici~ del para~e.ro del menciona· 
do sujeto procedan á . conet¡tll¡rlo en prlllÓD ~ ~rden~~ su 

• conducción, con cuatodta, á 11te Jnzglldo, y á m~ diSPOBlC~ón. 
Dada en Gerona á 31 de Diciemore de 1895.= Francisco 

)fa:tinez Aloy.=Vicente Torner. 3343-M 

D. Baldomero Pnjol y Macii, Capitán de la eacal~ de re· 
serva de Iofantería, agregado á la zona de reclutamiento de 
Gerona núm. 24, y Juez inatructor nombrado de orden supe· 
rior pa;a la formación del expediente seguido contra el re· 
cluta del rtemplazo de 1895. E•teban Salomó Garriga. 

Por la preeente y única requisitoria llamo, cito J emplazo 
á Bsteb11n Salomó Garriga, con destino á Cuerpo, con el nú· 
mero 567 del sort1o, natural de Valldelbach, pTO'fincia de Ge· 
rona, hijo de Eateban y Magdalena, solt!ro, de diez nueve 
añcs de edad, de oficio labnd· ·r, cuyas senas per1onalas aon 
las eignientea: pelo nt~gro, cejas pobladas, ojo• pardoa nariz 
regular, barba saliente, b~ca r~gular, color sano, frente re~J~· 
lar, aire marcial, produeCión buena, J: de_un metro _544 mtll
metros tie estatura, para que en el term1Do de tre1nta dlas, 
contados deede la fecha de la publicación de eata requiaitoria 
en la GACBT& DB MADRID. comparezca en las cficinaa de la 
zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, aitato en el cuar
tel de San Martín de eata ciudad, y á mi dispr.sición, para que 
sean oidos aus descargos; b•jo apercibimiento de ser declara· 
do rebelde ai no compareciera en el referido plazo, siguiéndole 
el perjuicio á que ha.Ja lugar. 

A la vez. en nombre de ~. V. el Rey (Q. D. G.), y en au 
nombre la Reina Regmte, exhorto y requiero á toda• las Au· 
toridadee, hnto ci'files como militares y egentes de policía 
judicial , para que practiquen ~eti vas diligtnciae en ~uaca del 
referido E!teban Salomó G .. rnga, y aaao de aer habtdo lo re
mitan en clase de preso, con las eeguridadea conveniente&, al 
cuartel de San Martin de el!ta ciudad, á mi disposición; pues 
aaí lo tengo acordado en providencia de este día. 

Dada en Gerona á 3 de Ene•o de1896.=Baldomero Pujol. 
75-M 

D. Antonio Parrondo y Cal'fo, aegundo Tt~niente de la ea· 
cala de ras~trva, agregado 6. la zona de reclutamiento de Ge · 
rona. núm. 24, Juez instructor en el expediente seguido con
tra el recluta del año 1895, Franciaco Bertrán y Corominaa, 
por la falta gran de preaentación en tata zona para •u dtl· 
tino á Cuerpe~ en 30 de Octubre del año próximo pasada, cir· 
cular del18 del mismo (D. O., núm. 32). · 

Por la presente requisitoria llamo, cito J emplazo á Fran· 
cía .. , B,.rtrán Corominas, reclut;a disponible del re•mplazo del 
año 1895, natural dtl pueblo de Baget, vecino residente en 
el miamo, pro'fincia de Gerona, hijo de Ramón .Y de Maria, 
aoltero, de diez y nune añoa de edad, oficio carpintero, cuyas 
Hñaa p11rsonales aon laa aiguientes: pelo castaño, ceju al 
pelo, ojlil pardoa, nariz regnlar, barba aaliente, boca regular, 
oolor aano, frente dtspejt.da, aire marcial, su producción bue
na, a.eñas particulares ninguna, y .le un metro 550 milímetros 
de eetatura, para que en el expresado término de treinta diu, 
COnUdOS dtAde la fecha de la publicación de esta requiaitO· 
ria en la GACETA DE MADRID y Boletit& o/tt:álll de esta pro
vincia, comparezca en las oficinas de la zona de reclu
tamiento .de Gerona, núm. 2.J, sitas en el cuartel de San 
Martín de eata ciudad, y á mi díepoaición, para responder á 
loa cargo• que le reeultan en el expediente ya citado, que de 
ordén del Excmo. Sr. Com"ndante en Jefe de eate cuarto 
Cuerpo de Rjárcito me hallo instruyendo; bajo apercibimien· 
to de que ai no comparece en el plazo fijado será declarado en 
rebeldía, parándole el perjuieios á que hayalu~ar. 

A su vez, en nombre de S. Y el Rey (Q. D. G.), J en su 
nombre la Reina Regente, exhorto y requiero á todu las A u· 
toridades, tanto chilea como militares y de la policfa judicial, 
para q118 pn.ctiqu'3n actins diligencia• en busca del referido 
Franeii!CO Bertrán Corominas, y en caso de ser habido lo re· 
mi~n 11n elase de preso con laa seguridades convenientes al 
euartel de· San Martín de esta ciudad, local de la zona ya ex· 
prclllada,. y á mi di1posición; pues aai lo tengo acordado en 
diligeuaia ·de este dia. 

.·Dada' en Gerona 6. 3 de Enero de1896.=El Juez inatruc· 
torj' 1dítonio Parrondo. 76-M 

·D. Franciaeo L\nanera Ro'fira, Capitán de la eseala de 
rue'rva.agregado á la zona de reclutamiento de Gerona, nú· 
mero :U. '.f.u•z inatructor en el expediente contra José Carre· 
ras Batile, recluta del reemplazo de 181Jó, por la falta de pre

•leotaeión á la concentración para au destino á Cuerpo. 
Por. la preaente requisitoria, y por única nz, cito, llamo 

y emplazo á Joaé Carrera& Batlle, natural de la villa de Pala
frugeU, necindado en la misma, en esta provincia; hijo de 
.Jaime y .. fle Cataline, soltero, de diaz y nuen añoa de edad, 
de oficio-. taponero, y eu,a •~ñaa son las siguientes: pelo cas· 
taño, eeju al pelo, ojos pardos, nariz regular. barba naoien · 
te; boca regular, color sano J con un metro 609 milímetros 
de .eatatura, y sañas particularea tiene la de estar pieado dt 
"Yiruelaa, para que en el preciso término de treinta dtae, con· 
tadoa deade la fecha de la publicación de eatt requisitoria en 
la-'GACETrA DB MADBID, comparezca en la zona de recluta
miento, núm. 24, aita en el cuartel de San Martín, á mi dia· 
poJición; para r&~ponder á loa cargos que le resultan en di · 
cho ~xpeiiente; bajo apercibimiento que 1i no comparece en 
el plazo fij1do será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
.que-haya.lugar. . 

A. su 'fu, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), J en au 
nombre el de la Reina R~gsnte, exhorto y requiero á todaa 
Jaa A.'ll'toridadel, "-nto civliea como militare• y de policía ju
dieial,-pti'a que practiquen activaa diligencia• en busca del 
referido J o'é Carreras Batlle, y en caso de aer hallado lo re
m\tan en clase de preso, con laa aeguridades debidu, á la 
zo~a .tl" teelatamiento, núm. 24, en el cuartel de San Martfn 
de ••~• ciudad de Gerona, á mi diepoaición; pues, aai lo tengo 
aco'rd'ad'O ,~J;l diligencia de este dia. 

'J)adi!., en Ger11nt. á 3 de Enero de 1896.=Fn.naiaco Llua• 
nera: 78-M 

' '· · ··,· ·, 

2 l .Enero ·t896 

D. Francieco Llavanera Rovira, Capitán . de ia e¡¡cala de 
reaerYA, agregado á la zona de reolutamie11to de Gmona. DÚ· 
mero 24, Juez inatructor en el expedient& eontra Juu Fi!Jll8· 
ras Vida!, recluta del rumplazo de 1895., por la falta.< de P'•· 
sentacíóu á la concentración para an duti'IIO á C:nerp•. 

Por la preaente requiati·tori:a y por única vez, cito, llalDO' 
y emplazo á Juan Figueras Vi>dad,. naturali del Puerto-de la. 
Selva, avecindado en el mismo, e11: eata :pro'fi.ncie, Mio deo 
.Juan y de Ana, soltero, de d1ez y nuen •ños <b! edad, de· 
bficio labrador, y cuyas aei-as person•les son las ltiguientu:: 
pelo negro, c•jaa al pelo, ojoa pa.rdoa, naliz agnd•, barba 
lampiña, boca regular, color bneno, y con un metro 67'.! miJf. 
metros de eatatura, para queo en el preciso término-de treinta 
días, contados desde la fecha de le p&blicaeión de Hta raq.ul
aitoria en la GACBTA DE MADRID, comparezca en la zona de 
reclutamiento 11úm. 24 sito en el cuartel de Bao Martfa,. á 
mi dieposicióu, para re•poader á loa cargos- q.ue le res'Gltan 
en dicbo expediente; bajo apercibimiento que· si noeomparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el pel'jni 
cio que haya lugar. 

A au vez, en nom&re de S, M. el Ray (Q •. D, G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente. exborto y req11iero á todas 
laa Autoridades, tanto civiles como militares y do policb. ju· 
dicial, para que practiqnen aetina diligeneias en busea .del 
referido Juan Figueraa V1dal,y en ca•o de 1er habido lo re· 
mitirán en claae de preso, con las seguridades debidas, á la 
zona de reclutamiento núm. 21, en el cuartel ds San Martín 
de eata ciudad de Gerona, á mi die posición; pues. así lo tengo 
acordado en diligencia de eate día. 

Dada en Gerona á 3 de Enero de 1896.=Franeiseo Llna-
nera. 79-M 

D. Remigio Aparicio y Manzano, Comandante de Infante· 
ria, agrega·10 á la zona de reclutamiento de Gerona, núme· 
ro 24, Juez instructor en el expediente seguido contra el re· 

. cluta del reemplazo de 1895, que obtu'fo en el sorteo el nú
' mero 405, Jo•é Pineda J aanola. por falta de preaentación 

para •u destiao al diatrito de Cuba en el mes de Octubre 
de 1895. 

Por la prerente requiaitoria cito, llamo y emplazo á José 
Pineda Juanola, soldado del reemplazo de 1895, natural de 
Balae, pro'fincia de Gerona, hijo de Juan y de Magdalena, 
soltero, de diez y nueve añoa de edad, euyas señas persona . 
les aon las signientn: pelo caetaño, cejas al pelo, ojos casta· 
ños, nariz regular, barba ídem, boea ídem, color sano, frente 
eapacioaa, aire bueno, produeción buena, su ••tatura un me
tro 630 milimetros, para que en el preciao término de treinta 
dias, contados desde la publicación en la GACETA DB MADRID 
y Boutira otlcsal de la pro•incia. comparezca •n las oficinas 
de la zona de reclutamiento de Gerona, 11úm. 24, sitaa en el 
cuartel de San Martín de esta ciudad, á mi dispoeición, par"
reaponder á lo• car¡roa que le resultan en el expediente que 
de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este cuarto 
Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo; bajo aperelbimien· 
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar. 

A su nz. en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en au 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todu 
laa Autoridadu, tanto civilea como militare• y de policía ju· 
diclal, para que practiquen actins diligencias en buaca del 
referido .Joaé Pineda Juanola, y en cuo de hallarlo lo remi· 
tan en claae de preso, con las seguridades convenientes, al 
cuartel de San Martin de eata ciudad, lo,al de la nombrada 
zona, y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en dili· 
gencia de eate día. 

Dada en GeroD& á 3 de Enero de 1896.=El Comandante, 
Juez instructor, Remigio Aparieio. 81-M 

D. Angel Vizquez Ferdndez, Capitán de la zona de re
clutamiento de Gerona, núm. 24, .Juez instructor en el expe· 
diente aeguido contra el soldado de la miema Jaan Casano· 
vas Ribas, por la falta de pre1entaeió.n á la concentración 
para su de1tino al diatrito de Cuba. 

Por la presea te requieitoria, y por única vez, llamo, cito 
y emplazo á J nan Casanova• Ribn, soldado del reemplazo 
de 1895, del contingente de Ultramar, natural de Palafrugell 
(Gerona), hijo de Jerónimo y de Catalina, aoltero, de ninte 
años de edad, y de cficio taponero, cuya• señaa personalea 
son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojoa azules, na· 
riz regular, barba creeiente, boca regular, color aano, .Y de un 
metro .648 milímetros de estatura, para que en el término de 
treinta dfaa, contados desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria en la GACBTA DB MADRlD y BoletHr. otlcial dt esta 
provincia, comparezca en laa oficin .. de la zona de recluta
miento de Gerona, núm. 24, aitas en el cuartel de San llar· 
tfn de esta ciudad, y á mi diapoaición, para respondar á loa 
cargo• que le reaultan en el expediente ya citado, que de or · 
den del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de eete cuarto Cuer
po de Ejército me hallo inatruyendo por la falta 6Xpresada; 
bajo apercibimiento de que ai no comp~reee en el plazo fija· 
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar. · 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en au 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero a todaa 
las Autoridades, tanto ci'filea como militares y de policia ju· 
dicial. para que practiquen activas diligencias en bnsca del 
referido Juan Casanova• Ribaa, y en caao de ser habido lo re· 
mitan en c\1!.se de preso, con laa seguridades convenientu, al 
cuartel de San Martin de esta ciudad, oficinas de la citad& 

' zona y· á mi diaposición; pues así lo tengo acordado en dili· 
gencia de eate dfa. 

Dada en Gerona á 5 de Enero de 1896.=Angel V'zqueL 
77-M 

D. Angel Vázquez Fernández, Capitán de la zona <h re
clutamiento de Gerone, núm. 24, Juez instructor en el ex.pe
diente seguido contra el soldado del reemplazo de 1891> Eaú 
lJO Romaguera Juanals, por la falta de presentación ída OQD.· 

centraeión para su destino á Cuerpo acti'fo en el ditltrib de 
Cuba. 

Por la presente requia\toria, y por una sola -.:ez, llamo, 

1 
cito y emplazo á Emilio Romaguera JuaBals, soldado d&l 
reemplazo d• 1895 del co11tingente de Ultrama:a-, nt.\aral de 

1 
Palafrugell (Gerona), hijo de Miguel y de MarJ.., so"ero, de 
veiote añoa de edad, de oficio zapatero, CuJa&aeñu peraona-
les son li.a siguiente•: pelo castaño, cajaa al. ilela. ojos par
do•, nariz regular, barba creciente, boca rf«v.lar, color aano, 
trente regular, para que en el preciso térmtr.o de treinta dfas, 

1 
conta:ios des :le lt. techiL de la publicación ele e••• requiaitor',a 
en la GACKTA. DB MA.o:tuo, comparezea. en laa ofieinaa d'~ la 
zo4Ja de reclutamiento de Gerona, n·;¡m. 24, sitiLI en el rJuar· 

, ~l de San 'Martín de eata ciudad, y á mi dispoaiei~~ ... para 
reaponder á loa cargos que le re,.,ultan e:n el exped :,ente ya 

1 citado, que de ort11n delBxemo. Sr. Comandante ,,A Jefe del 
cuarto .011trpo de. Ejército m~ hallo inatruJendo. por dich\ 

falta~ bajo. apereibimi11111•to· cbt que IPll<i eomparec11 u el plazo
pnfl¡ado será declarad-. en· re'kldía,.~arándole el pl!rj)licio qu.,_. 
haya lugar. _ 

A au nz, en no~bn de S . . M. el' Rey (Q;t D. G.h·.Y en su · 
norabre el de la Retn& Regeate, exhorto y nquier&·á todaa . 
laa Autoridadas, tanto civile&como militares y de policra ju
dicial, para que practiqa>en actina diligencias en boaca ·del 
referid~ Emilio Romagu>era Juana}&¡ y en casa de ser habido . · 
lo re111:1tan en clase de preso, con lllil· segul'idadea conve~ 
ni•ntea, al cuartel de San. Martm de esta ciudad, oficinaa de 
la zona de reelatamientO> ya cihda, y á mi dic·posicióD;.puea · 
asi lo tengo acordado en. díligemcia de ea te diO'. 

Dada en Gerona á ~ d~ Enero de 1396.=A.llgel Vezquez, . 
. 74-M 

D. Mariano Ciurana Herná·n~. primer Teniente de In. 
· fanteria, segundo Ayudante de la plaza- de Gerona, y· Juez-. 

inatructor del expediente que sobre la falta grave de .deser
ción se instruye al individuo· pert&necie:nt. á lo- reclu-~a vo- . 

Juntaría para Cuba, Joaé: Campderróa Palleró; · 
Por la pre&ente requieitoria cito, llamo y emplazo al men

cionado individuo, natural de Cllrbelló, partido de Sa~ Fe· 
lfu, prnincia de Baretlona, hijo de Pablo· y de Roaalía
~oltero, de vein.tinune .•ñ?'• de oficio bracero, cuy:att': •e: 

: Das personales aon las 1Hgu1entes: pelo negro; cejaa &l pelo. 
, ojoa pardoa, nariz regular, barba regalar, color moreno, taire · 
. mareia}, produceión baena, aefuLa partioulal'lls ninguoa+ .para . 
._que en el preciao término de treiata díaa, conta¡;loa desde< la 
publicación de eeta requisitoria, comparezca ante este Juzga. 
do para respoader á loa eargoa que-le resultan del· mencionado. 
expediente; bajo apercibimiento de que si no compar~e en 
el pluo fijado será declarado rebeld•, parándole el perjuicio 
á que ha,Ya lugar. 

A. su nz, en nombre de S. M. el Rey (Q: D. G;), e:x.borto 'J 
requ1ero á todas laa Autl)ridades, tanto civiles eomo m1litare¡¡¡; 
y da policla judicial, para que practiquen actha~J-ditigenciaa
en bueca del referido procesado José Camp terró& Palleró, y · 
en easo aer babido lo remitan en clase de pre1o, con las aegu· 
ridades connnientes, al calaboze- del principal de estJ& plaza. 
J á mi dieposición; puea &IÍ lo taago acordado en diligencia 
de este día. 

Dada en Gerona á 6- de Enero de 1895.-Mariano Chuana .. 
82--Mi 

· D. Enrique Alemán Cabrera. Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Gerona, núm. 2~. y J·u.ez inetlruetor
del expedie'lte instruído contra el recluta P'edro Miguel Mas· 
aot, por su falta de coneentración ordenada el día 4 de No· 
"Yiembre de 1895 para su destino á Cuerpo. 

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y empla· 
zo á· Pedro Miguel Maesot, hijo de Bartolomé y de Enrice .. 
natural de Gerona, pro'fiocia de ídem, de diez y nueve añoa. 
de edad, estado soltero, de oficio impresor, cuyas señas per
aonalea son las signientew: pelo castaño, eejaa al pelo, ojo& 
pardos, nariz regular, barba poca, boea regular, color aano,. 
frente e1pacioaa, aire marcial, produceión buena, señas par· 
ticularts ninguna y de un metro 600 mili metros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta ;.; fa•, contado• desde 
la fecha de la publicación de eeta requisitoria en la GA<3'1'~ 
DE MADRID y Bot.ti• oftcit&l de esta provincia, comparezca en. 
las oficinas de la zona de Geronw., núm. 24, aitaa en el euar
tel de San Martin de esta capital, para reeponder á loa cargo& 
que le reaultan en el expediente qnt de orden del Excelenti
aimo Sr. Comandante en Jef~ de este cuarto Cuerpo de Kjér· 
cito me hallo inatruyendo; bajo apercibimiento de que si no. 
comparece en el plazo fijado será declarado rebtslde, parán.~ 
dole el perjuicio á que haya lugar. 

Ala vez, y por la de 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en au nom
bre el dala Reina R•gente, uhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y de policí& jadi· 
clal, para que practiquen activas diligencias en bu1ca del re· 
ferido Pedro Miguel Masaot, y caBo de aer habido lo rtmitan 
en clase de preao, eon las seguridades convellie11tea, á la 
zona antes citada y á mi disposición; pues a11i lo tengo acor· 
dado en dili¡rencia de .. te día. 

Dada en Gerona á 8 de Enero de 1896.=El Comandante, 
Juez ins,ructor, Bnrique Alemán. 80-M 

LAS PALMAS 

D. Manuel Pérez Caatañeda, Alférez de fragata graduado, 
J Juez instructor de expedientes de prófugo de loa inscritos 
disponibles que se expreearán. 

Hago saber que en laa diligencias que ae inatrayen en esta 
Comandaneia de Marina contra Sebastián. Aday Rodrfguez~ 
hijo de Tomáa y de Juliana·; Sebastián dal Roaario Martfn, 
hijo de Francisco .Y de Florencia, y Cayetano JHi, Expóeito,. 
hijo de padre deseonoci.do y de Luisa, naturales.. el prima~. 
y último de Laa Palmu, y el segundo dG Agat~b, como prófa· 
goa de la con'focatoria. para el servicio de lr. Armada en el• 
año 1893, se ha diepu.eeto 11e eite, llan:e y era.p'.ace á dic!wa 
indi'fiduoa para que an el término de treinta díaa, á colltar 
deade la publieacíón. de est& edicto en. la G~ll:'r.&. DB MADRID• 
se presenten en esta. ComaDdancia; apercil.lt<\<111 de que don~ 
verificarlo !es paruán loa perjuici03 á qu•h'&yalugar. 

Al prop1o t1empo eneargo a todaa laa A utoridadea, tant~ 
eivilea como militares, q,ua, caso ~ ser bt.bidos los expresa~ 
dos sujetos, sea& capt&1'1idoa y cendueioos á esta profin0i1. 
por transitas de-jtust\ei... · 

Lu Palma(J,~ de Diciembro de lS~·~=Manuel Pére:t,'= 
Anta mí, Juan. Cabral de la Vega. 334.7 -M. . 

LOGROÑO. 

D. SalliWlor Lozano DQmingu.ez, Comanda1.1te d&l regí· 
miento r•'4teria de B,ilén, núiJl. 24, y Juez iutrue;lie.J• nom· 
brado por-el Sr Coronel del citado Cuerpo para inatrair ex· 
pedientl\ al recluta Alejo Joeé Bonet Borretl, po.r- la falta 
grave tU. primera deserción. 

Por; la preaente raquiaitoria llamo, ciflo y &m:plazo por 
uguY.tda nz al citadc reeluta, natural de Agramunt, provin· 
cia r'.te Lérida, hijo d• Juan y de Franciaca, solb•:o de die& 
y ».une años, doa me!el y veintiocho di$&~ de dad, de oficW. 
la'.,rador, cuyas señas paraonales son las aiguientet~: p •. 
t!Aetaño, cejaa fdem, ojos azules, narir. regular, barba nac.»n_-... 
te, boca regular, color aano, aire libre, produceicSn buo•a. y 
d_e un.me~ro 618 m}lim•\ro• de eata,ura, para que en s! -.;.r,;· 
CliO term1Do de qutnce díis, contados dasde la publicuh)n de 
eata requiaitoria en la GACBTA. DB MA-DRID y Bowtí'll 11lr,ú.l de 
la p,.ooint:i¡¡ tl1 Lirids, comparez,ea en esta ciudad á mi. dispo· 
sición para responder á los cargoa que le result&ll '<~n el ex• 
pe~i•nte qua ~e or·1en eupe~io.r le inatruyo p()'f '•a ft.lta dt 
pr1mera deaerctón; bJjo aperctbimiento de qu~:.ai no eomf)a· 
rece en el plazo fijado aerá deolr.rado rebei\J~. parándole el 
puJuicio que haya lurar. 
· A au. vez, en •9m~ro l:!.o 8. ll. el Rey (Q. D. G.), t~horto 1 
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requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, pa*a que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta Alejo José Bonct Borrell, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las segu
ridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 9 de Enero de 1896,==Salvador Loza
no.=M anuel de Arce. 83—M

SAN SE BA ST IAN

D. Casimiro López Arrojo. O m andante de Intanterí* 
-agregado á la zona de reclutamiento de Sañ Sebastián, nú
mero 19. y Juez instructor de» la misma.

Habiendo faUado á la concentración ordenada en Real or
den de 18 de Octubre próximo pasado para el 26 del mismo, 
el r«c uta para el cupo de Ultramar y alistamiento de Bea 
saín, en el último reemplazo, Agustín Alianondo Arizmendi, 
hijo de Jofé y de Joaquina, natural de BsaBaín, partido de 
Tolos», provincia de Guipúzcoa, edad diez y ocho años, siete 
meses y veintisiete días, catatara un m tro 596 milímetros, 
oficio carpintero, estado soltero pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, á quien instruyo expediente en averiguación de su pa
radero;

Uéando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju»ticúa militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á d;cho Agustín Aldanondo Anzmendi, para que en el tér
mino de treinta días, á coatar dnsde esta fecha, se presente 
en la zona militar de esta dudad, cali# Echaide, núm 6, prin
cipal. con objeto de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio ríe ha?» lugar.

A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á ios agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado recluta, y caso 
de ser habido lo remítan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á la indicada zona militar y á mi dís 
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
esta día.

Y p a ra  que la presente r e q u i s i t o r ia  t e n g a  la d e b id a  publi
c id a d ,  in s é r t e s e  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial d e  
CBta p ro v in c ia .

San Sebastián 8 de Enero de 1896.=Oasimiro López. =  
Por su mandato, el sargento Secretario, Lorenzo Gi?As.

67—M

D. Casimiro López Arrojo, Comandante de Infantería, 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor de la misma.

H*bi*ndo faltado á la concentración ordenada en Real or 
den de 18 de Octubre próximo pasado para el 26 del misma el 
recluta para el cupo de Ultramar en el último reemplazo por 
el alistamiento de Beasaín, José Esnaola Aramendi, hijo de 
Pedro y de Joaquina, natural d* Beastíu, partido de Tolosa, 
provincia de Guipúzcoa, edad diez y ocho años, cuatro meses 
y veintitrés días, estatura un metro 625 milímetros, oficio la
brador, estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos crsta 
ño», nariz regular, barba poca boca regular color bueno, á 
qui*n instruyo expediente tn  averiguación de su paradero;

Usando dé la  jurisdicción quem e concede al Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Jo*é Esnaola Aramendi, para que en el término de 
treinta día», á contar deBde esta fecha, se presente en la zona 
militar de esta ciudad, calle Eehaide, núm. 6, piso principal, 
con obj*to de que sesn oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de s*r declarado rebalde si no compareciese en el re 
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero é todas las Autoridades tanto civiles como milita
res y á los agentas de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca del mencionado recluta, y 
caso de ser" habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á la indicada zona militar y á mi 
disposición; puss así lo tengo acordado en providencia de 
este día,

Y para que la presenta requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial d e  
esta provincia.

San Sebastián 8 de Enero de 1896 =Casimiro López.=Por 
au mandado, el sargento Secretario, Lorenzo Giré?,

66—M

VALENCIA

D Francisco Sierra Alonso, segando Teníante de la esca
la de reserva del arma de Infantería, agregado para auxilar 
los trabajos á la zona de reclutamiento de Valencia, núm 28, 
y Ju*z instructor del expediente que se sigue contra el reclu
ta  del último reemplazo Federico Vallaría Robledo por la fal
ta  grave de deserción.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo á Fede
rico Vallaría Robledo, natural de Valencia, Juzgado de p ri
mera instancia del Mercado de la misma, hijo de Sebastián y 
de Higinia, de diez y ocho año» de edad, de oficio del comer
cio cuyas s<ma$ personales son las siguientes: pelo castaño, 
c ja« al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba pocá, boca re
gular, color sano, su frente despajada, su aire marcial, su 
producción buena, señas particulares ninguna, y de un metro 
630 milímetros de estatura, para que ®n el preciso término 
de treinta días, contados de*de la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esta Juzga
do, á mi disposición, para responder á los cargos que le re 
sultán m  el expediente que me hallo instruyendo de orden 
superior por haber faltado á concentración para su destino á 
Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, m  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, p ira  que practi
quen activas diligencias en busca del referidlo procesado Fe
derico Vallaría Robledo, y caso de ser habido lo remítan en 
clase de preso á estas oficinas, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de e*te día.

Dada cu Valencia á 10 de Enero de 1896.“ Francisco 
Sierra. 68—M

ZARAGOZA

D. Claudio Costa Guiliana, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento de Infantería Infante, núm. 5, y Juez 
instructor dei expedienta seguido de orden del 8r. Coronel 
del mismo contra el soldado del propio Cuerpo Braulio Sa- 
biza Arengaren, por falta grave d» primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol- 
dedo Braulio Subiza A rtig aran , natural de Pamplona, pro

vincia de Navarra, hijo de Francieco y de Rufina, soltero, de 
veinte años de edad, de oficio carpintero, cu fas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas ai pelo, ojos 
ídem, nariz regular, barba nada, brea regular, co«or sano, 
frente regular, aire marcial, producción buena, señas parti
culares ninguna, de un metro 584 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta día», cantado» ctas- 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca en el cuartel que ocupa e*te regimiento 
en Zaragoza, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en *xpedi#nte que se le sigue por falta 
grave de primera desorción; bajo apercibimiento de que si no 
comparte# en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el p«rjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. «1 Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á̂  todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado Braulio Subiza Ara^guren, y 
en caso de ser habido lo remitan en dase de preso á mi dís* 
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 8 de Enero de 1896.=Claudio Gosta.
69 -M

Juagados do primor» lastaacia.

ALCANICE3
D. Félix Arranz Mandil», Juez de instrucción de la villa 

villa y partido de Alcañices.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ma

nuel Ferreiro, de nacionalidad portuguesa, y vecino de Tola, 
en e»te partido, cuyas semas se expresan á continuación, para 
que en el término de diez días comparezca ante este Juzga
do á fin de prestar la correspondiente declaración indagato
ria en la causa criminal d* oficio que contra el mismo instru 
yo por hurto de una cabeza lanar, de la propiedad de Manuel 
Rivas, gu convecina; b*j?> apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar, en cuya causa se ha decretado la prisión provisional 
del mismo

En su virtud ruego á todas las Autoridades civiles, m?li
teras y gantes de la policía judicial praetiqen las más acti
vas gestiones á fin de averiguar el paradero del expresado 
Francisco Manuel Ferreiro, al que harán conducir en su caso 
á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado, 
con la# seguridades convenientes.

Dada en Aicnmces á 9 de Enero de 1896 =Félix  Arranz 
Man silla.=F« derico M. Manzano.

Señas del Francisco Manuel Ferreiro.
De veintisiete á treinta años íe edad, casado, estatura re

gular, pelo y cjos negros, rostro bueno, nariz y boca regular, 
tiene una cicatriz en el rostro, y viste pantalón y chaleco de 
paño rojo fuerte, chaqueta de rizo y sombrero, te do en mal uso.

J—177
ALICANTE

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, faerza de la 
Guardia civil y demás agente# de policía judicial de la Na 
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación d*l que 
refrenda, se instruyó causa por el delito de e#tata contra To
más Pignataro Guzmán, hijo de José y Rosario, de veinte 
año», natural de Madrid, vecino de Alicante, en la calle de 
Maldonado, núm. 14, de oficio relojero, soltero, con instruc
ción, penado por la Audiencia de esta capital en 13 de Junio 
de 1893 por hurto frustrado á 125 pesetas de multa; fué bau
tizado en la parroquia de San Sebastián de dicha villa y Cor
te en 6 de Diciembre de 1875, y se le puso por nombre Tomás 
Fortunato Miguel, y habiéndose decretado la prisión de di 
cho procesado, á virtud de carta orden de la Audiencia de 
esta provincia, he acordado expedir la presente requisito ri«, 
por la que en nombre de S. M. el Rey D. A f.meo XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agente» se proceda á la busca y captura d#l retando procesa
do poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes 
á disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta capital.

Y para que s* persone en el mismo á responder de lo# car
gos que le resultan en dicha caus*, se le concede el término 
de diez día», contados desde la inserción de la presente en los 

í Boletines oficiales de «ata provincia, la de Madrid y G a c e t a  
| d e  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el per- 
í juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por *u rebeldía, 
j Dada en Alicante á 15 de Enero de 1896 = Pedro de Cas
| tro Ledesma.=Por su mandado, Salvador Pérez. J—215

| ALORA
! D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción
i de este partido.
¡ Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades
I y dependientes de ía policía judicial precedan á la busca y 
\ rescate del metálico y efecto» que se expresan á continua 
¡ ción, robados al vecino de esta villa Gabriel Raíz Sánchez, 
\ en su casa de campo, sita un el partido Cuesta del Río, de 
I este término municipal, en las primeras horas de la noche 
\ del 8 del corriente mes, y caso de ser habidos ios pongan á 
i mi disposición con las personas en cuyo poder se encuentren 
• si no acreditan su legítima procedencia.

Dada »n la villa de Alora á 11 de Enero de 1896.=Juan 
.? Antonio Delgado.=Por mandado de 8. 8., Francisco Clava- 

rino Montosa.
Efectos rolados.

Un billete del Banco de España de 50 pesetas.
Dos ídem de 25 í i.
Diez pesetas en calderilla.
Una arroba de tocino de cerdo.
Cinco panes de harina de trigo. 178—J

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial procedan á la busca y d e 
tención de un gitano, de unos cuarenta años, estatura regu
lar, es hijo de una tal Teresa Heredia, g» acompaña de una 
mujer tuerta, y parece que ha residido en Málaga, cuyas de 
más circunstancias y actual paradero se ignoran, el cual, 
hace más de un año, dió en cambio un burro al vecino de 
Torrox Francisco España Escobar, en el sitio del Pontii de 
aquella población, y caso de ser habido dispongan su con
ducción á la cárcel de esta villa y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en la causa que instruyo sobre hurto de la 
mencionada caballería.

Dada en la villa de Alora á 13 do Enero de 1896.=Juan 
Antonio Delgado.=Por mandado da S. 8., Francisco Ckv&ri* 
no Montosa. J —179

AOIZ
D. José María Alonso y Zavala, Juez de instrucción Í9  

esta villa de Aoiz y su partido.
Por #1 presenta edicto cito, llamo y emplazo á un U l Tea 

lesforo, pordiosero, el cual se albergaba en el pueblo de Olio* 
qui, habiéndolo hecho la última vez la noche dei día 24 d# 
Dicieuí bre último y en la actualidad se ignora su paradero, á  
fin de que dentro del término de ocho días, contados desdo 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d b  M a d r id ,  comparez-a ante este Juz
gado. sito en la cárcel del partido, con el objeto de recibirlo 
declaración en causa que >e instruye por los delitos de sus* 
trace ón de dinero é incendios contra Francisco Orradre Egul* 
luz, vecino de R«dín; pues de no hacerlo así le parará el per
juicio que baya lugar.

Dado en Aoiz á 7 de Enero de 1896.=José María Alonso.=: 
Por mandado de S. S., Jo»é María M. Espronceda. J —180

D. José María Alonso Z&vala, Juez de instrucción de está 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Regi- 
no Abad L iarte, hijo de José y de María Angel», de veinti
siete años de edad, casado, labrador, natural de Navaseués y 
vecino de Roeafort*, á fin de que dentro del término de nuevo 
día», condados d«sd« la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la proviocia y tn  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparez
ca ante la Excma. Audiencia provincial de P*mp¡«na, con el 
objeto de practicar c o d  el mismo cierta diligencia acordada 
en causa que eu unión de Eladio Ay erra Be le sigue por el do- 
lito de lesiones mutoas.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y a los agentes de policía judicial, pro
curen la busca del citado procesado, y siendo habi io proce
dan á su captura y remisión á las cárceles de Pamplona y á 
disposición dé la  Audiencia provinckl de la misma con las 
debidas seguridades en méritos de 1» expresada c&u»a.

D*da Aoiz á 14 de Enero de 1896.=José María Alonso 
Z*b»la.=De su orden, por M. Espronceda, Laureano La- 
cunza. J—216

ARACENA
D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José Gonzá

lez Romero, natural y vecino de La Nava (Huelva), para que 
en el término de quince di* a, contados desde la inserción de 
la misma en la G . g e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante «Bte Juz
gado con el fin de que sea reconocido por dos Facultativos 
que en su caso declaren sobre su sanidad y si puede dedicar
se á sus ocupaciones habitual**; apercibido que de no com
parecer dentro del expresado término se dará por cor cluso el 
sumario que se instruye contra Simón Alvarez Peraza y Mar
celo Lianes Arellano oor lesiones al José González Remero y 
Cáodi to Trístancho Domínguez.

Dada en Aracena á 15 de Enero de 1896.= Marcelino Nú
ñez. =Jo»é Paido y Cid. J—217

B ARC ELON A—AT AR AZ ANAS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis- 
trito de Atarazanas de esta ciudad.

En virtud de la present# se cita y llama á Magdalena Jor
dán» y Pí de veintisiet* años, casada, natural de Gracia, 
vecina que fué de L*s Corts, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en ei término de diez días, á contar d»sde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  u e  Ma d r id ,  
comparezca ante dicho Juzgado, sito en el peseo de Inabel II, 
número 1, piso segundo á fin de notificarla la sentencia re- 
e»ída en la causa que se la siguió sobre lesiones y hacerla 
cumplir la pena impuesta.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
bueca y captura de la referida penada, conduciéndola á las 
cárceles nacionales á mi disposición.

Barcelona 11 de Enero de 1893.=Dionisio Calvo y Mar
cos. = P or mandado de 8. S., Licenciado Juan Gibernau.

J —181

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis« 
trito de Atarazana».

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Tellier Ari- 
baut, hijo de Cirilo y Gabriela, natural y vecino de esta ciu
dad, bautizado en la Catedral, de veintisiete años, soltero, 
del comercio, de estatura alta, cabello negro, ojos pardos, na
riz y boca regulares, moreno, cara oval, usa bigote y viste 
como los de su c!as«, para que dentro del término de ocho 
días, contados desde et de la inserción de la pmgente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la audiencia de e»t* Juz
gado, sito paseo de Isabel II, 1, segundo, pat a la práctica de 
una diligencia de justicia acordada en la pieza de libertad 
provisional del mismo demandante en causa que se le sigue 
por lesiones; bajo apercibimiento de que en otro c»so será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lagar 
con arreglo á la ley.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
encargo á todas tas Autoridades y sus agentas que componen 
la policía judicial procedan á la busca y captura del citado 

¡ Tellier, y su conducción á las cárceles nacion*l#s de estaciu- 
j dad, á disposición de la Sección primera de la Audiencia pro- 
\ vincial.

Dada en Barcelona á 13 de Enero de 1896.=Dionisio Calvo. 
Por mandado de S. S., y por D. Francisco Mailol, José Gta 

1 bernau. J—182
■ BURGOS

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción da 
í Burgos y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado T í
cente Santamaría Yaldivíelso, alias Gordito, de diez y ocho 
añoB de edad, soltero, zapatero, hijo de Bernardino y Eu*ta- 
quia, natural y domiciliado en esta capital, cuyas s*ñas son: 
ojos negros, así como el pelo, color moreno sonrosado, sin 
cicatrices, peso 49 kilogramos, talla un metro 640 milíme
tros, y viste blusa azul á cuadros, pantalón de pana á rayas 
color voTdoBO, camisa blanca de algodón, boina azul y alpar
gatas blancas, para que dentro del término de veinte días 
comparezca en este Juzgado, sito enla planta baja del Pala*> 
ció de Justicia al objeto de notificarle una resolución dictada* 
eh la causa que se le sigue sobre lesione»; bajo apercibimiien* 
'to que de no verificarlo dentro de citado término, qo.e em
pezará á contarse desde la inserción déla presiente en «1 Be*

■ letín oficial de esta provincia y G a c r t a  d e  M a d r i d ,  le parará 
el perjuicio á que baj* lagar en derecho, y será deelaifci© 
rebelde.
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-Al*Tez. ru*go y «.©argo á toda* las Autoridades, asi ci
viles como militare» é individuos da la policía judicial, pro 
«edan á la busca y captura do dicho sujeto, y habido que sea 
le pongan con las seguridades debidas, i  mi disposición, en
la cárcel de esta capital. ,

'Bada en Burgos á 10 do Enero de 1896 —Cecilio del Bar- 
to  é H ida lgo .-P o r su mandado, Mariano G u e rre ro .^

CARMONA

B. Juan José Carasony Salas, Juez de initruccién de «sie
c iudad  y su partido , ,

Por la prese te  se interesa i  todas las Autoridades de la 
''Nación, la'práctica da activas diligencias para la busca y con
ducción á e*te Juagado di Juan Cateada Morales, cu?as sena» 
-se * xpresaratL á continuación, desaparecido de la villa de La 
Campana en la noche del 29 de Octubre del ano ultimo, ci

tándose al propio tiempo al citado Calzada, para que en el 
’término de di*z día», contados desde la publicación de la pie* 
i sentó en la G ac rta  d i Madrid y Boletines ®0emm m  esta 
provincia y la t de Oádiz, Máttg Ocdoba v Badajoz, compa- 

* rezea ante este Juzgado, sito pía i  de ban Fernando, planta 
baja del convento d« Madre d D‘ » á prestar declaración 
en dicho sumado; apercibido que de no comparecer le parara 
el perjuicio que por derecho proceda.

Dada en Oarmosa á 11 de Enero de 1896.=Juan Carawmy. 
El actuario, Eáfael López.

B m m  ig l í fm n  Otó» Ja .

De sesenta y dos años de edad, natural y vecino de La
Campana, viudo, de ejercicio del campo, estatura alta, color 
trigueño, ojos pardos, cara larga, boca regular, barba cerra
da y afeitada; viste sombrero de ala ancha negro, camisa de 
color, chaleco oscuro, chaqueta de pan©' pardo en mediano 
nao, pantalón claro y botas de becerro de las llamadas de 
cañen ' J " 161 .

CARTAGENA
D. Mariano Luján y T*jada Juez de instrucción de esta 

Ciudad y su partido.
Por el presente edicto «a c t», llama y emplaza a Jaidro 

Sánchez Lscal, casado, fogonero, de treinta y seis años de 
edad, de esta vecindad*, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, que empezarán á contarse 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín üfifmí de la provincia, comparezca en este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia acordada en causa que 
instruí o sobre lesiones al mismo; apercibido que de no com
parecer le pararán los per j uicioa á que haya lugar con arre
glo I  ley.

Dado «a C art.gsaa á  13 de Enero de 1896.=Mariano L u
í a n ^  SI Escribano, Licenciado Franeieco Tolsada.
1 J—162

D. Mariano íLnjSn y Tejada, Juez de instrucción de esta 
C iu d ad  y au p a r tid o

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pablo 
-Suiz Dias, da esta vecindad, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, que empezarán á contarse desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o le t ín  o f ic ia l  de la provin
cia, c xnparesca en este Juzgado á prestar cierta declaración 
acorda en causa que instruyo contra Sebastián Sánchez so
bre hurto f urtrado; apercibido que de no comparecer le pa
yará o los perjuicios á que haya lugar con arreglo á ley.

Dado en Cartagena á 13 de Enero de 1890.= Mariano Lu- 
ján*=El Escribano, Licenciado Francisco Tolsada. J —163

CUENCA
D. Andrés Colindo Pardo, Juez de instrucción de esta ca 

pital y su partido.
Por el presenta edicto, que se insertara en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y  e n  los Boletines o fic ia le s  de esta provincia y de la de 
Murcia, se cito, llama y  emplaza al procesado en eausa sobre 
falsedad Diego Francisco Antonio Esteban Montejano Carri
llo, de ire in ta  y cuatro años de edad, hijo de Juan y de María 
del Carmen, cacado con Manuela Tebar, natural de Sorqué, 
vecino de San Clemente, ex auxiliar del Agente ejecutivo de 
la zona j e  estei-ítimo pueblo, y cuyas señas son las siguien- 
tes: estatura un metro 780 milímetros, peso 62 kilogramos, 
largo dé la mano5G€ milímetros, ídem del pie ̂ 00, pelo cas
taño, ojos azules, color del rostro sano, viste traje dê  lana 
color azulado, de cazadora, corbata azul, calzado de botinas y 
sombrera.hongo ©ogro, para que en el término de^ diez días 
se presento ante ©ste Juzgado; apercibiéndole que si no lo ve- 
júfica g®rá declarado rebelde. r

Ar se encarga á das Autoridades y agentes de policía judi
cial p ro ced a  á «u feuson, captura y conducción á las cárceles 
de este partido con das seguridades debidas.

Dado en'Cuenca á  Oí 1 de Enero do 1896.=Andrés Galin- 
¿Lo^El Secretario, Raperto Moreno. J— 164

DENIA

D. Ignacio #alo r y IDhoag, Juez de vmstrucción de la ciu
dad  de Denis, y su parado.

Por í a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Vicente Moragu&r Vives, de cuarenta y mueve años de edad, 
cenado, jornalero, natural y vecino de Serája, habitante en la 
calle delLIorno, cuyo paradero se ignora, para que en el té r 
mino de diez días, A contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ojUml de esta provincia, 
comparezca ante esto Juzgad© á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que contra el misino rae hallo instru 
yendo sobre hurto; con prevención de que no compareciendo 
Je parará el perjuicioé  que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares se sirvan disponer se proceda 
á  la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser hab i
do sea conducido á las cárceles de este partido á disposición 
de este Juzgado* , ^  ,

Dada en Denla á 13 de Suero de 1896.=clgnaete Valor.** 
Ante mí, M&rian© Benedito. J —165

HUERCAL OVERA

D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de in stru iu ifa  
de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al pr ocesado P e r 
enal Sánchiz Parra, de edad de diez y nueve años, de esta 
vecindad, soltero, jornalero, de regular estatura, cuyas se
ñas son: color sano, cabello y ojos castaño»; que viste panta
lón azul, sombrero, chaqueta, chaleco y faja negro, «Izando 
esparteñas, para que en el término de diez días, á contar 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid-

y Boletín oficial de la provincia, me presenta en eBte Juzgado 
á  respooder á los cargos que le resultan en la causa que con
tra  el mismo se sigue por muerte á Antonio Agüera Artero; 
bajo apsmbimionto que de no ktcerlo le parará el perjuicio

p rop io  tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á su busca y cap
tu ra , remitiéndolo, á mi deposición, con las debidas seguri
dades, á la cárcel pública de mU  partido.

Dado en Huerca; Overa á 11 de Enero de 1896.=Ennque 
García Cebadera. = P or mandado da S. S., Juan Man».

J —166
ILLESOAS

Licenciado D. Plácido Mo?a y Moya, Escribano del Juzga
do de instrucción de esta villa de Uleseas y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr, Juez de instrucción en el día de ayer en el sumario crimi
nal que se sigue contra Cesáreo Carrero Haro, vecino de Oca- 
ña, por hurto de una burra de ia propiedad de D, Miguel 
Fernández de Velasco, vecino de Seseña, y varias ropas, cito 
en forma á dos gitanos, cuyos nombre», vecindad, residencia 
actual y señas personales sa Ignoran, los cuales, algún día 
después del 30 de Majo del año último y en el pueblo de ban- 
ta  Cruz de la Zarza* cambiaron un burro negro que tos dió 
Modesta Gracia y Vega por una burra que ellos tenían, de 
cuatro años y medio ou edad, pelo rucio claro, más bien baja 
que alta, recibiendo de vuelta de la Modesta 10 peseta», cu ja 
bu~ra reseñada habían cambiado dichos gitanos en el mismo ■ 
d a y ©n referí lo pueblo al proc^s^do Cesáreo Carrero Haro 
p f otra burra que le entregaron, habiendo recibido del Cesá,
<¡jq una peseta de vuelta, á fia de qu$ dentro del término de 

diez días, á contar deade to inserción de la oresente en la 
G aceta  de Madrid v en el Boletín oficial de Toledo, compa
r e z c a n  a n te  este Juzgado á prestar la oportuna declaración; 
apercibidos que de no comparecer tos parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

X para que tos sir vst do cédula de citación, expido la pre
sente que firmo en [llescss á 13 de Enero de 1896.=Licen
ciado Plácido Moya. J —167

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Manuel Serna Higuero, Ja^z de instrucción del distrito 

de San Miguel de esta ciudad. ^
Hago s&bsr que en los días 3 al 11 de Diciembre último 

tuvo lugar en la casa morada de D. B&'domaro PorrúaLuna, 
vecioo de Arcos de to Frontera, un robo d® varias prendas, 
consistentes en 13 sábana®, un p&talón de vicuña, dos chale
cos de igual género, dos pañuelos de seda, como arroba y 
media de tocino y dos lienzos de colchones, sin que hasta la 
facha se haya tañido noticia de su paradero, habiéndose o r
denado qu© los autores del robo se llamen por m§dio dsl pre
sente para que compa^zcan a tte  este Juzgado, sito en la 
calle de Armas, en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al en qu© aparezca inserto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , á contestar á los* cargos que to® resulten; con el aperci
bimiento de que si no aamp&reeen tos pararán los perjuicios 
á que hubiere lugar en derecho.

Y para que esto pueía conseguirse, se inserta el presente 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, y se ruega y eac^rg» á todas las Autoridades civiles^, 
militares y de policía judicial, procedan á la busca y remi
sión á esta Juzgado do dichas prendas y efectos, así como la 
captura y conducción á disposición del mismo d® la persona 

i ó personas en cayo poder se encuentren y no justifiquen su 
i legitima procedencia.
i Dado en Jerez de la Frontera k 9 da Enero de 1896.=Ma- 
| nuel Serna Higuera.= Antonio Cam&eho. J —168

MIRANDA DE EBRO
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de Miranda 

de Ebro.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emp.aza a Ci

priano Arce y Barriga, de treinta y tres »ños de edad, solte
ro, escribiente, hijo de D. Domiogo y Dcña Higinia, natural 
y  vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez áím, á contar desde el de la 
inserción da asta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , com
parezca ante este Juzgado á fin de celebrar un careo acorda
do en la causa que contra el mismo instruyo sobre desacato 
al Alcalde de esta villa; hfcjo apercibimiento qu© de no com
parecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dada en Miranda de Ebro á 13 de Enero de 1896.=Ramón 
Pérez C ecilia .= lor mandado de 8. S., Pedro Nieva.
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NOTICIAS OFICIALES
Observatorio do Madrid.

Observaciones meteorológicas del día  19 de Enero de 1896,

a TEMPERATURA 
d i  Y humedad del aire.

HORAS «  DIRECCIÓN ™
á 0® y ea Humede- I cIase ^  T*efll° * e l c i 6 l 0 •milímefaxís Seeo. c¡(Ja

«m añana.. 70»36 — 2 7 — 31! N I . . .  Calma Despejado.
9 mañana.. 140*45 2«  0 2 NNE.. Idem. Poco nuboso.

12 del día,... 710‘ío 9 0 6 ■"* CSK.. Brisa. Casi despej."
8 de la tarde 10985 114 72  SSO. . Calma Nuboso.
6 de la tarde 709*52 R‘2 3*2 SO—  Idem.. Despejado.
9 de la noche 709*99 3 9 2 5 NNO.. B.Mig. Idem*

Tempera tura máxima del aíre á la som bra.... I f t
Idem  mínima  --------- . . . . . .  — ..................  — 3 4

© Herencia  .................     158
Tem peratura máxima al Sul( á dos metros de la t ie 

rra  196
Idem id. dentro de una esfera de cris ta l.....................  4¡*i

D iferencia  ...................................     25‘5
Tem peratura máxima á cíelo descubierto jun to  á la

tierra vegetal ó 1 ahora b le .    .................................
Idem mínima, íáera  ------------------------------- — 9 r

DiferenoísL ........ ............ .....................
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)....................... . . . *   . . . .  93 f
Oscilar'* >n bA rométrica, id. ¡milímetros) .......................   4 0'
A ltera í J . e re  r e s p e c t a l a  med.a ^  * al, á las nue

ve wvrhh dtí a ñor* c— ............. ................ ...... 4" 3'©
Lluvia en las últimas veínfteuatrc horas (m ilím e- 

íros)   ................. .......... ................................... , *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid  sobre el estado atmosférico en varios puntos de la
Peninsula á las nueve de la m añana , y  en F ra n c ia é
I ta lia , á las siete, el día  >9 de Enero de 1896.

A ltura Tempera-
barom étrica tu ra Fuerza

á 0° ^ ción Estad tatadlo
LOCALIDADES Y al nivel en gra 03 dejLUuALiuMUua ^  ^  ^  centeg¡_ del del cic la m ar.

m ilím etros, males, viento. Tiento.

g.Sebastián. M , :gflbao  3;o ENE,. B risa .. Nube® Ada*O v ied o ...... 768‘2 2*0 SO. . .  Calma. Despe i »Comía (7 h.)Santiago  768*3 4 9 NE. . .  Idem... M. nubi ®
Orense..»-...Vigo..
Oporto... 767*0 *» ESE . BA fte. DespeéLisboa(8 fe.), 766*2 10 NNE.. Id em .. Cubier ^aje.
Badajos,..,. .  i
8.Ferai. (1h.) 166*1 10*1 E Calma. M. nube ' anq.*
Sevilla... . . .M álaga......tra v sd a .. . .  )
Mleante... . .  ra ^Murcia.... . .  169*0 32 S O .... Idem... Despeja *V alencia../. 769‘1 5M1 ONO.. Idem .. Nubo-Falma. . . . .  i68‘< s '° N  Idem... Despet ^aaje.'garaeioia.... 168 2 9 2 NK. ídem... M.nuh< m.q*
fern e i... 772*4 — 3*6 N .. . . .  Idem ,. Despei ó »
Zaragoza....S o d a ,.. . . .» . iftorgo»... . , ,  787*4 9*6 NB - . .  ídem. . Idem,.. ; »
L e ó n .,...» .. ÜVaUadoMd.,, ( (Salamanca,. 77̂ *3 2*2 E ídem ... Idem ^ »S e g o v ia ..... 169;S 0*0 N E .. .  B risa .. Idem —  ¡ »
Madnd... .. 769 6 2*6 NNE.. Calma. Poco m  b, ; ; »
Ssooriai...» , [GisdadReaJ..- . , !;Albacüte..,.. 769*9 1*7 S Idem... Despejare; »
F’aris . .  71íJ‘s — 3*8 N Idem .. Idem . -\ ®a ris-M sx ,/. 167*6 T i  SO .... B.* lig. Brumosa... iVYanq.1
B\. M&thtou.» 768*5 * » ;lila d*Ais. •• 167*9 5‘0 N B .. . B.* fte. M. nubo  ̂Un m.Biarritz.»»... 765*1 2*6 E  B risa .. Despejar o. \ /pitada.
Glermomi,. s ,Ferpf©án..<, 768*5 0T O  ?d. lig . Idem. »Sicie.. . . . . . .  168*1 8*8 E Viento. Brumos , í*nq¿aU v a * . . , . , . ,  769*2 » E . . * » »
R om a......* . 768*6 5'6 N Brisa,.. Despejado. »Llernau..*.-.. 769*8 7‘© ENE.. Calma.. Idem   »Palera©..,** 167*0 8*9 NB. . .  B /lig .*  Casi deBp; »
«agUarl.,,., ¡

Dirección general de Correos y  T elégra f o s

A yer no llo v ió  en n in g u n a  provincia .

Form a p a r te  de este  núm ero de la  G a c e t a  P liego
13 de las  sentencias d© la  S a l a  de lo civ il de* Hinnal
Suprem o, correspondientes a l tomo I.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE b! i '  ■”£D.-~ 
aSl Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta per 

•extravío hayan dejad© de recibir los suscrito?#?*-, hará» 
precisamente dentro d© 1 m  tres áím  siguientes t i  fecha
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días ¿c©vf»«
eias, na mes para los euseritores del extranjero y ít* a oiese»
para los de Ultramar; entendiéndose qu® fuera s i lazos
m  exigirá si pago de cada uno de los ejemrdtr^ om  m  
pidan. ^

P E N S O  DE LAS AGUAS MINERO MEDIOIN ?. LiM D I 
v  ia Península é islas adyacentes. Edición oflev- ?. ven
de en el Almacén de la Gaceta  de Madrid á pr ¿ a cada 
ejemplar.  1

SANTOS DEL DIA

San Fabián y  San Sebastián, m ártires* 

Cuarenta horas en la parroquia de San Sébssüáa.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. — (14 lunes
cláBico.)—La calle de la M ontera.—La p r im e r a  postura.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho i  o^dia.—
La madre del cordero.— De vuelta del Vivero.—La maja  
La rueda de la fo rtu n a .

TEATRO LARA. — A las ocho y media- — 2.a—
Turno 2.° impar.—Quince m inutos en globo.—Los hugono• 
tes.—Segundo acto de la misma.—La cantina .

TEATRO DE APOLO.—A las ocho r  media. La repú
blica de Chamba. — Duetto imposible. Couplet». D; ¿ í mi fa 
y Camttoonte, por FrégalL— Las zapatillas.—Los inocentes.

TEATRO ESLAVA. — A lm  ocho y medía. — El tambor 
de Granaderos.—La serenata.— El bajo de a r r i b a . — Las
cam panadas.

TEATRO Y CIRCO DE PARÍSH,—A las nueve.—La ópe
ra española La Dolores.


